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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave;

veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento

en los artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de

Veracruz, en relación con los numerales 147 y 154 del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz y en

cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO dictado hoy, por

el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente de este Tribunal

Electoral, en el expediente al rubro indicado, siendo las

veintiuna horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia del acuerdo citado. NY F,E.r,
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Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veint¡nueve de diciembre de dos mil
diecisiete-

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral con el oficio SGJAX-1619/2017 y sus anexos,
signado por la Actuaria adscrita a la Sala RegionalXalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, recibidos en la Of¡cialfa de Partes de este organ¡smo
jurisdiccional el dia en que se actúa, mediante el cual, remite las constancias que integran
el expediente ¡dent¡ficado con la clave JDC 42612017 y su acumulado JDC 42812017,
del índice de este Tr¡bunal Electoral.

Tode vez que mediante provefdo de quince de diciembre del año en curso se determinó
estar a ¡a espera de dichas constancies. En consecuenc¡a, con fundamento en el numeral
416, fracc¡ones, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de
la Llave, en relación con el articulo 42, fracción lV y 128, fracción lx del Reglamento
lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡bida la documentación de cuenta, misma que, junto con el

original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes 408/2017,
por ser el más ant¡guo; y con copia certificada al cuaderno de antecedentes 4Ogl2O17.

Asim¡smo, se t¡ene por rec¡b¡do el expediente ident¡ficado con la clave JDC 42612017 y
su acumulado JDC 428120'17.

SEGUNDO, Toda vez que no existen diligencias pend¡entes por realizar en los cuadernos
de antecedentes al rubro citados, glósense los m¡smos al .iuicio para la protecc¡ón de los

derechos polít¡co electorales del ciudadano JDC 425/2017, por ser el expediente pr¡ncipal,

para los efectos legales conducentes. Hecho lo anterior, remÍtase el expediente al arch¡vo
jurisdicc¡onal de este Tribunal.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado Presidente de este Tr¡bunal Electoral de Veracruz, con

sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
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NOTIFíOUESE, por estrados y hágase del conocimiento público en la página de internet
de este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.


